
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Promueven formalidad en el sector rural 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), y la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), suscribieron un 
convenio de colaboración que permitirá a ambas instituciones y trabajar de 
manera conjunta para promover la inclusión financiera y la formalidad en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
El convenio fue suscrito por Mario Zamora Gastélum, Director General de 
FND y el Jefe del SAT, Osvaldo Santín Quiroz, quien durante su mensaje 
mencionó que el convenio es el resultado del trabajo coordinado entre 
ambas instituciones, que comparten objetivos comunes de facilitación en 
beneficio de los mexicanos, para promover la formalización de la gente del 
campo. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_108 
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